
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte (2021) 
  
Referencia 11001 40 03 057 2021 00650 00  

 

De conformidad con los artículos 82, 90 del C.G.P, y en concordancia con las 
disposiciones establecidas en el Decreto 806 de 2020, se inadmite la 
presente demanda, para que en el término de cinco (05) días, so pena de 
rechazo, la parte interesada subsane lo siguiente:   
 
1. Infórmese el dónde (dirección) y bajo custodia de quien se encuentra el 
original del pagare base de ejecución (artículo 245 del C.G.P.) 
 
2. Indique la dirección física de las partes en contienda y la apodera judicial de 
la ejecutante (art. 82, numeral 10 ejusdem). 
 
3. Indique la dirección física y electrónica del representante legal de la 
sociedad ejecutada (art. 82, numeral 10 ejusdem). 
 
4. Dese estricto cumplimiento al numeral 2 del artículo 82 ídem, en cuanto al 
número de identificación, y domicilio del representante legal de la sociedad 
ejecutada. 
 
NOTÍFIQUESE,  
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